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M E M O R I A

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 26 de 
Julio de 1.929; en su texto refundido publicado el 30 de 
abril de 1.93°; establece los caracteres de patentabilidad 
de las invenciones de tipo industrial que tienen por obje- 

$ to obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo por
consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apara­
tos, instrumentos , procesos de fabricación, etc. etc.

La amplitud de conceptos previstos como patentables, 
ha llevado al legislador a aclarar (artículo 46) que la enu- 

lo meración contenida en dicho cuerpo legal es puramente enun­
ciativa y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los 
descubrimientos de tipo científico (art. 47).

El Decreto de 2ó de diciembre de 1.947; recogiendo la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935; confirma fl criterio le- 

15 gal de que también serán patentables los instrumentos, obje­
tos, o partes de los mismos, que apotten a la función a que 
son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en definitiva 
que constituyan una mejora sustancial sobre lo anteriormente 
conocido.

2o Pués bien, a tenor de lo expuesto, y en base al articu­
lado que recoge los conceptos expresados, debe considerarse, 
que la invención a que se refiere la presente memoria, cons­
tituye una novedad industrial, con características y venta­
jas que la hacen merecedora del privilegio de explotación ex- 

25 elusiva que por ella se solicita, premiando así los méritos de
quien aporta a la industria del pa'is una mejora efectiva y 
precisamente comprendida entre las enunciadas por la Ley como 
patentables. (Arts. 46 y 47 en relación con el 171; en su nue­
va redacción afectada por la Orden de 18 de noviembre de 1.935. 

3o ta presente invención, según se expresa en el enun­
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una mira elás­
tica para todo tipo de escopetas, cuya eficacia ha sido consi­
deradamente mejorada y cuya complejicidad estructural se ha



reducido buscando una fabricación más sencilla en compara­
ción a lo ya existente en el mercado nacional y extrnajero.

Para dar una idea más completa del invento, se acom­
paña a la presente memoria una hoja de planos, únicamente a 
titulo de ejemplo no limitativo, puesto que los mismos po­
drán variarse en dibujos, diseños, formas, tamaños, dimensio­
nes y colores, siempre y cuando no se altere la esencialidad 
del invento, que asimismo podrá fabricarse en cualquier ma­
terial elástico.

Con referencia a dichos planos, podemos apreciar en la 
única hoja que se acompaña tres figuras representativas, como 
ya hemos dicho a título de ejemplo, pués aunque en cada una de 
ellas se acopla la mira elástica al cañón de un solo tiro, el 
gundo gráfico se acopla dando mayor elasticidad a la mira a 
una escopeta de dos cañores en sentido horizontal y el tercer 
gráfico a una escopeta de dos cañones superpuestos, observán­
dose pués que siendo la mira elástica, puede aciplarse a cual­
quier cañón de escopeta de diferentes diámetros y lleven uno 
o dos cañones.

El invento, pués consiste en una mira elástica, cuya 
característica principal está^Que lleve dos circuios, separa­
dos convenientemente uno del otro a cada lado del cañón, para 
centrar el tiro sobre el objetivo a disparar, consiguiéndose 
con ello ventajas en la reducción del número de disparos fá­
cilmente fallidos por no llevar tal mira, según se ha demostra­
do en la práctica, consiguiéndose asimismo una economía en el 
consumo de cartuchos.
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18.-Mira elástica para todo tipo de escopetas, caracterizán­
dose porquela elasticidad del mismo permite acoplarle a un solo 
cañón 6 dos bien en vertical n horizontal de cualquier escopeta 
y diámetro de cañón o cañones. ;
23.-Mira elástica para todo tipo de escopetas, según la anterior 
reivindicación, caracterizándose porque dicha mira lleva dos ori­
ficios circulares u de otro tipo geométrico cualesquiera para con­
seguir un disparo eficaz con la menor pérdida de disparos fallidos. 
33.- MIRA ELASTICA PARA T< ESCOPETAS
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